
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL- PRENDA 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00040-00 

Demandante BANCO BBVA S.A 

Demandado JORGE LUIS OCHOA BERNAL 

Asunto INADMITE DEMANDA 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 81 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL, para que dentro del término de 

cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, 

la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada: 

 

1. De conformidad con el art. 468 del C.G del P., se deberá aportar nuevo 

historial del vehículo objeto de la garantía real, con no más de 1 mes de haber 

sido expedido al momento de la presentación de la demanda. 

 

En caso de que repose un nuevo propietario, deberá dirigir la misma en contra 

de ella como lo establece la norma referida y adecuar la demanda a esa 

circunstancia y el poder especial aportado. 

 
2. Deberá indicar la tasa a la que fueron liquidados los intereses corrientes 

solicitados. 

 

3. Para efectos de determinar la competencia para tramitar este proceso, deberá 

indicarse el domicilio en el que normalmente circula el vehículo objeto de la 

garantía real. 

 

4. Teniendo en cuenta que del historial del vehículo se observa un registro de 

un embargo relacionado con un proceso cuyo demandante fue el acá también 

accionante, proceso que fue terminado según la constancia de desglose 



 

plasmada en el contrato de prenda, deberá indicar por qué no se ha levantado 

dicho embargo. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO 

SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL 

CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

05376e0062c3a3d0e8fbfbe33cb4f731baef93d2d458058bee261a0c94d26fa3 

Documento generado en 22/01/2021 02:15:04 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____9_______________ 

 

Hoy 25 DE ENERO DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 


